
Los principales incrementos se

verán en Copiapó, La Serena y

Santiago. Un cuarto aumento se

espera para enero de 2025. 

La Comisión Nacional de Energía (CNE) pu-
blicó los informes definitivos respecto al cálcu-
lo de las tarifas para los clientes regulados de la
electricidad, donde se definen los costos que
serán traspasados a partir de octubre. 

De acuerdo con los cálculos del académico
de la Universidad de Santiago Humberto Ver-
dejo, las alzas se mantienen en las magnitudes
conocidas en el informe preliminar de agosto. 

Así las cosas, los principales incrementos en-
tre las capitales regionales del país son Copia-
pó, La Serena y Santiago, donde los clientes que
consumen menos de 350 kWh —la mayor par-
te del sector residencial— registrarán alzas de
26%, 23% y 23%, respectivamente. 

Más atrás aparecen Antofagasta e Iquique,
con 19%; Arica, con 17%, y Concepción, Ranca-
gua y Talca, con 14%.

Este es el tercer aumento que se ve este año y se
espera otro en enero de 2025, con el objetivo de
saldar la deuda de más de US$ 6 mil millones que
se arrastra con las empresas de generación.

Ante la necesidad de contar con el proyecto de
subsidios, Verdejo plantea que “el número de
postulantes al primer semestre hace necesario re-
pensar la cantidad de personas a beneficiar. Efec-
tivamente, se proyecta otra alza importante para
enero del 2025; sin embargo, la cantidad de pos-
tulantes al proceso que se inicia en octubre deter-
minará realmente la cifra de familias a proteger”,
y agrega que los recursos ya comprometidos,
más el IVA adicional, podrían triplicar la cober-
tura del subsidio del agua potable.

Confirman alzas 
en costo de la
electricidad de hasta
26% en octubre

T. VERGARA 

TRAS INFORME DE LA CNE: 

Para hacer frente a la escalada, en el Congreso se
discute la expansión del subsidio eléctrico. 

El ministro de Energía, Diego
Pardow, se reunió ayer por
la tarde con los representan-
tes de los gremios energéti-

cos para abordar la crisis con los
PMGD, empresas que cuentan con
miniplantas de energía que tendrán
que aportar unos US$ 150 millones
anuales al financiamiento de los
subsidios eléctricos. 

Según confirmaron participantes
de la reunión el ministro Pardow se-
ñaló que se van a presentar indicacio-
nes al proyecto, buscando mitigar el
impacto sobre este segmento de em-
presas, idea que no terminó de con-
vencer a los representantes gremiales.

Los tres lineamientos

Según comentaron conocedores
de la cita, la propuesta del Gobierno
tiene tres ejes, uno de los cuales
apunta a exceptuar a ciertos PMGD,
de acuerdo con su capacidad, para
que queden exentos de pagos. 

No obstante, aún no existen defi-
niciones respecto de cuáles serán los
criterios específicos de selección.
Una aproximación a esto sería lo que
ocurre actualmente con el Cargo de
Servicio Público, del que están exen-
tas las pymes. 

Un segundo tema es la creación de
un mecanismo de devolución para
este sector, tal como ocurrió con las
leyes de estabilización de tarifas,
aunque más complejo. 

Resulta que los PMGD reciben un
precio estabilizado de la energía, y si
el valor de mercado es menor que
ese indicador, el resto del sistema los
compensa. Esta situación se viene
dando con frecuencia, sobre todo
desde 2023. Pero en el caso de que el
costo marginal del sistema fuese
mayor que el estabilizado, serían los
PMGD los que deberían costear esa
diferencia. 

En este punto, el Gobierno pro-
pondría que los PMDG queden

exentos de pago en caso de que ten-
gan que devolver dinero al sistema. 

El tercer elemento consideraría
definir el pago total de recursos por
parte de los PMGD, de acuerdo con
el número de personas que postulen
finalmente al subsidio eléctrico. 

Esto no implica reducir la cober-
tura, que se mantendrá en 4,7 millo-
nes de usuarios, pero sí podría haber
flexibilidad, con una trayectoria
progresiva de recaudación, y acorde
con la cantidad de postulantes. 

Ayer, el ministro Pardow comen-
tó “nuestra voluntad como Ejecuti-
vo es cubrir al 40% más vulnerable
del Registro Social de Hogares, y eso
implica el universo total, implica 4,7
millones de hogares. Esa es nuestra
voluntad. Sin perjuicio de eso, efec-
tivamente, cuando uno postula un
subsidio, la trayectoria de demanda

del subsidio puede permitir algunos
ajustes en los mecanismos de recau-
dación, y eso es lo que estamos con-
versando con los parlamentarios”. 

Con todo, en la reunión se confir-
mó que las indicaciones apuntan ex-
clusivamente al segmento PMGD,
por lo que no se discutió sobreelevar
el impuesto a las emisiones, ni tam-
poco al IVA. 

Disconformidad gremial

En la cita participaron, además
del ministro Pardow y sus aseso-
res, el coordinador de Regulación
del Ministerio de Hacienda, Fran-
cisco Saffie y el coordinador tribu-
tario, Nicolás Bohme. Por parte de
los gremios asistieron Ana Lía Ro-
jas (Acera), Matías Cox (GPM), Da-
río Morales (Acesol) y Camilo

Charme (Generadoras).
“En la reunión con el ministro se

manifiesta un ánimo de conversa-
ción, pero sobre la base del principio
de autocontención, que implica que
el sector eléctrico tiene que pagar
una cuenta que no le pertenece y
que genera un grave precedente pa-
ra cómo se formulan políticas públi-
cas en el país, lo que dificulta que
podamos sentarnos a debatir”, ase-
guró Matías Cox

Ana Lía Rojas advirtió que “ve-
mos con preocupación que las indi-
caciones no terminan por corregir la
mayor de las falencias, que es que el
Estado pretende subsidiar la tarifa
eléctrica con fondos provenientes
del sector productivo privado sin
aportes sustantivos del fisco. Reite-
ramos la necesidad de que el Ejecuti-
vo dimensione la cobertura del sub-
sidio que pretende otorgar de acuer-
do a la disponibilidad de fondos que
provengan de la recaudación de im-
puestos que el fisco tenga en el pe-
ríodo 2025-2027 sin intervenir las
señales que requiere el sector priva-
do para su desarrollo e inversión”. 

Darío Morales reconoció que fue
una reunión franca, “donde se expu-
sieron los distintos puntos de vista,
pero vimos que estas medidas si-
guen estando dentro del concepto
de autocontención, y lo que noso-
tros buscamos es ampliar la discu-
sión para tener medidas que vayan
más allá de este principio”. 

Gremios critican propuesta para
subsidios de cuentas de la luz:
mantiene la autocontención 

TOMÁS VERGARA P. 

AYUDAS SE FINANCIAN MAYORMENTE CON RECURSOS PRIVADOS 

Desde el Ejecutivo revelaron mayores detalles de las indicaciones que presentarán en el Congreso, con lo que se

busca mitigar el impacto sobre las empresas PMGD, dueñas de miniplantas de generación. 

La próxima semana, el ministro de Energía se reunirá con representantes de bancos
y fondos de inversión para presentar detalles de las indicaciones. 
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Una mujer llegará a la gerencia general de Enel Generación
Chile. Se trata de María Galainena de Carlos, que asumió su
cargo a partir de ayer. Lo anterior, luego de que el directorio
de la generadora tomara conocimiento de que James Lee
Stancampiano presentó su renuncia al cargo. La dimisión
también se hizo efectiva a partir de ayer. 
María Galainena de Carlos es licenciada en Ciencias Físicas
de la Universidad Complutense de Madrid y cuenta con una
trayectoria de 16 años dentro del Grupo Enel. Al momento
de su nombramiento se desempeñaba como jefa de Ingenie-
ría y Construcción de Chile, Argentina, Colombia, Brasil y
Centroamérica. 

Primera mujer que
asume gerencia general
de Enel Generación

María Galainena de Carlos cuenta con una trayectoria de 16
años dentro del Grupo Enel.
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Mientras el país se hunde en la corrupción del Poder
Judicial y de la clase política, es arrasado por la delincuencia
frente a la mirada impávida del Gobierno, ve colapsar su
economía y desplomar su imagen internacional, a la izquier-
da, responsable en buena medida de todo esto, se le ocurre
seguir avanzando en su agenda revolucionaria. Esta vez ha
utilizado el sueldo de una exministra para atacar a la socie-
dad civil, específicamente, a una universidad privada que no
es de su gusto ideológico. 

El hecho de que sueldos en el sector privado resulten,
para muchos, escandalosos, no es nada nuevo. La discusión
sobre la diferencia de ingresos entre gerentes y empleados
de planta, o superestrellas y sus ayudantes, se ha dado
incluso en Estados Unidos. Pero, mientras en Estados Unidos
la izquierda propone, como en todos lados, subir impuestos
a los que ganan más, en Chile apuntan a dinamitar el dere-
cho de propiedad y la libertad de elegir, en este caso, de
instituciones educativas. 

La pregunta que corresponde hacerse entonces es: ¿Puede
una entidad privada utilizar sus recursos de acuerdo a la
valoración que ella tiene del aporte de las personas que con-
trata? En una sociedad libre, basada en el derecho de propie-
dad, la respuesta es categóricamente afirmativa. Si la socie-
dad civil y las personas no pudiéramos decidir libremente
cómo gastar nuestros propios
recursos, estaríamos sujetos a la
tutela autoritaria del Estado; es
decir, de políticos y burócratas,
que habrían de dirigirnos en
nuestras decisiones económicas,
llevando así inevitablemente a
darles el control sobre nuestras
vidas. Esto es la aspiración
última de todo socialista, sea
conservador o marxista. Por eso
ha sido tan torpe la reacción de
la UDI y de otros personajes
supuestamente de derecha de pedir explicaciones a la Univer-
sidad San Sebastián (USS) por los sueldos que decide pagar a
sus profesores. En última instancia, le hacen el juego, una vez
más, a la izquierda, mostrando su confusión a la hora de
defender principios fundamentales de la sociedad libre.

Algunos profesores han argumentado que los méritos
académicos de Marcela Cubillos no justificaban ese sueldo.
Pero eso es entender poco o nada de economía, pues la inver-
sión en la exministra, una figura conocida por todo Chile y con
redes internacionales, no se derivó solo de su contribución
académica, sino de su aporte a la institución en términos de
márketing o rostro asociado a esa casa de estudios. Eso
puede valer más que escribir papers de nulo valor intelectual
o que tener citas de pares que son amigos y se hacen refe-
rencias entre sí para inflar mutuamente su supuesta relevan-
cia académica. Pues si hemos de hablar de un sistema desna-
turalizado y corrompido respecto a su misión original, es
precisamente el académico, en el que el plagio no solo se ha
convertido en una epidemia que ha afectado a profesores de
las más prestigiosas universidades del mundo, sino que todo
el esquema de publicaciones y citas en revistas indexadas es,
en sí mismo, objeto de un intenso tráfico de influencias y

descarados sesgos ideológicos. De ahí que varios académicos
hayan llamado a terminarlo.

Ahora bien, evidentemente si el sueldo fuera íntegramente
pagado con los impuestos de los ciudadanos, la discusión
cambiaría, pues la decisión sería enteramente discrecional y no
reflejaría el valor realmente aportado. Ya hace mucho, Ludwig
von Mises en su obra “La burocracia” explicó que el Estado, al
carecer de un mecanismo que señale si satisface las necesida-
des de sus “clientes”, pues no se rige por la ley de pérdidas y
utilidades, estaba condenado a ser siempre ineficiente y despil-
farrador. Entre esos despilfarros se encuentran los sueldos de
empleados estatales que se pagan, no por el aporte que ellos
producen, el cual en muchos casos es incluso negativo ya que
no hay nada estatal que funcione bien, a pesar de su gigantes-
co costo, sino por su relación de amistad con quienes nos han
secuestrado para vivir a expensas de nuestro esfuerzo.

En el caso discutido, Cubillos no recibía un solo peso de
dinero de los pagadores de impuestos, pues la USS no se
encuentra acogida a gratuidad. Se trata así de una cuestión
enteramente entre privados, en que son ellos quienes, en
ejercicio de su libertad, definen las cláusulas del contrato.
Que, de manera indirecta, lleguen dineros de los pagadores
de impuestos a USS porque alumnos con becas o créditos
prefieren estudiar ahí, no invalida el argumento anterior. Es

más, que personas de la notoriedad de Cubillos se desem-
peñen en esa universidad es precisamente una de las razo-
nes que lleva a muchos alumnos, becados a o no, a elegirla.
Y si de fomentar el pluralismo con dinero de los ciudadanos
se trata, como debería ser el caso en una sociedad demo-
crática, entonces se debe respetar la decisión de los alum-
nos de elegir ese proyecto educativo por sobre otros. 

Algunos han dicho que aquí lo que habría es financia-
miento de la política. Pero eso debe ser demostrado y es un
tema bien distinto a cuestionar los salarios que decide pagar
una institución de la sociedad civil con sus recursos propios.

Finalmente, hay que decir que este ataque abre una
puerta peligrosa: ¿Por qué cuestionar el salario de una
profesora de una universidad privada que recibe indirecta-
mente fondos de los pagadores de impuestos y no el del
gerente de una inmobiliaria que construye viviendas socia-
les?, ¿o el de un médico de clínica privada que atiende a
personas con bono estatal?, ¿o el de periodistas en medios
donde hay avisaje estatal? Estos casos son, incluso, más
evidentes y reflejan el infierno al que conduciría la lógica
aplicada al caso Cubillos. Y todo mientras los inquisidores se
pagan a sí mismos sueldos descarados con nuestro dinero.

El caso Cubillos

SI LA SOCIEDAD CIVIL Y LAS PERSONAS
NO PUDIÉRAMOS DECIDIR LIBREMENTE

CÓMO GASTAR NUESTROS PROPIOS
RECURSOS, ESTARÍAMOS SUJETOS A LA

TUTELA AUTORITARIA DEL ESTADO.

AXEL KAISER
Presidente Fundación

para el Progreso
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4,7
millones de usuarios son los que
busca beneficiar el Gobierno con el

subsidio eléctrico.

150
millones de dólares al año tendría

que aportar el segmento PMGD. 

La Compañía Cervecerías Unidas (CCU) precisó que el ataque
cibernético que sufrió ayer jueves no afectó a terceros, es
decir, clientes o proveedores, y que además la información
que habría sido extraída se encuentra respaldada, por lo cual
no hay pérdida de ella.
La compañía comunicó este evento a través de un hecho
esencial, que hizo seguimiento a otro publicado el jueves
que reportó el incidente. “En relación a las etapas de
contención, erradicación y recuperación respecto al inci-
dente de ciberseguridad, CCU puede confirmar que no
existe ni ha existido propagación de la amenaza a terce-
ros”, puntualizó la empresa.

CCU dimensiona
impacto de ataque
cibernético: “No 
afectó a terceros”
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